
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 1 de junio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2009 por el que se procede a notificar el laudo
dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la
controversia n.º 012/2007. (2009082425)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de la mercantil “Topmix, S.L.”, la noti-
ficación del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con fecha 24
de abril de 2009, en la controversia 012/2007, suscitada por D. Fructuoso Vizcaíno Galán,
contra “Topmix, S.L.”, se procede a la notificación del mismo en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (Topmix, S.L.) que en el
procedimiento arbitral 012/2007, incoado mediante reclamación presentada D. Fructuoso
Vizcaíno Galán, se ha dictado el correspondiente laudo, en cuya parte dispositiva se contiene
la estimación de la reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 2 de junio de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de junio de 2009 sobre notificación de resolución de
declaración de utilidad pública de instalación eléctrica en Barcarrota.
Ref.: 06/AT-001788-016244. (2009082457)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios conocidos de sus destinatarios la notifi-
cación de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz,
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de fecha 10 de diciembre de 2008, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación
eléctrica consistente en: Línea aérea D/C a 20 kV de 2,910 km de longitud “Sub. Barcarrota-
Higuera-Salvaleón”, en paraje “La Retuerta” en el término municipal de Barcarrota, se proce-
de a la notificación de la misma a los interesados que más abajo se indican, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndoles
saber al propio tiempo que dicha declaración lleva implícita la urgente ocupación de los bien-
es y derechos afectados a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada ante la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación.

Interesado: Hdros. de M.ª Rosa Lima Ballesteros, con domicilio en C/ Cebreros, 98 Esc. 1, Pl.
6, Pta. A. 28011 Madrid.

Badajoz, a 12 de junio de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente n.º 98/0990, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009082332)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 29 de enero de 2009, recaída en expediente número
98/0990, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Manuel Gordillo Morales, con DNI
n.º 008819832E, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Franco García Sánchez, 39,
en el municipio de Arroyo de San Serván, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 29 de mayo de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que dispone
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